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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PPECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo......................................... 40 pesetas.
Trimestre............................... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la ínseríióu de la ley en la Gaceta.—-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 31 de Mayo de 1928).

ÜihümSIÍi'liiSíl fiSÜUS’Mb
Núm. 2.372

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta de Clasifica
ción y Revisión de esta provincia, 
los individuos que figuran en la 
relación adjunta, encargo a todos 
los Agentes de mi autoridad que 
practiquen las diligencias necesa
rias para averiguar su paradero, 
poniéndolos a disposición de la 
citada Junta, caso de ser habidos.

Valladolid, 29 de Mayo de 1928.
El Gobernador civil 

Santiago Fuentes Pila.
RELACIÓN QUE SE CITA

Valladolid, 1 .^ Sección. --Reem' 
plazo de 1928.

Pablo Martín Parra.
Amadeo Martínez Hernández. 
Angel Mate Sáiz.
Julián Mateo.
Doroteo Méndez Coco. 
José Monge Polvorosa. 
Eladio Moretón Cernuda. 
Angel Muñoz Calvo. 
Laureano Muñoz Fernández. 
Francisco Muñoz Manzano. 
Marcelino Negro Guerra. 
Cayetano Nieto Muñoz. 
Pedro Osorio García.

Fernando Parro Bravo. 
Angel Pardo Otero. 
Joaquín Pasaró. 
Eusebio Peirén Gutiérrez. 
Ricardo Pérez Pérez. 
Aurelio Perrote Cuevas. 
Jacinto Piñeiro Guerrero. 
Pedro Prieto Marqués. 
Anastasio Rodrigo San José. 
César Rodríguez Cano. 
Gregorio Rodríguez Rodríguez. 
Isidro Rodríguez Soria. 
Millán Rodríguez Soria. 
Francisco Ruiz Mayor. 
Angel Sampedro Monterde. 
Doroteo Sánchez Hilario. 
Emilio Sánchez Iglesias. 
José Sánchez Lanchares. 
Francisco San Esteban Viyuela, 
Alejandro San José Temprano. 
Gaspar San José Yustos. 
Pedro Santana Rodríguez. 
Máximo Sanz Rodríguez. 
Mariano Segovia de la Fuente. 
Rafael Serrano Gómez. 
Félix Serrano Serna. 
José Manuel Silva García. 
Justino Sinovas Sanz. 
Deogracias Sixto del Valle. 
Valentín Soler Acarregui. 
Gregorio Toro Ferreras. 
Tomás Valderrábano Samitier, 
Emilio Valls Cuadrillero, 
Rafael Valls Pérez, 
Francisco Vega Rodríguez, 
Vicente Villalba Olmedo, 
Adolfo Villarreal González, 
Juan Manuel Vivero Gutiérrez,

Valladolid, 1.^ Sección. —Reem
plazo de 1926.

Nicolás García Rincón, 
Teodoro Granado del Pozo, 
Pedro Hernáez Gómez. 
Francisco Llórente Pollo.

Angel Mozo Gallego. 
Francisco Parrado Carracedo.
Manuel Platón García. 
Julián Raposo Díez. 
Francisco Sastre Guijarro.
Acacio Velasco Renedo.

Reemplazo de 1925.

Bernardino Platón García.

Reemplazo de 1922.

Manuel Barajas Salgado.

Núm. 2.364

GOBIERNO CIVIL

Aguas
NOTA-ANUNCIO

Don Francisco San José Moral, 
vecino de Peñafiel, solicita la ins
cripción en los registros de apro
vechamientos de aguas públicas, 
de uno derivado del río Duratón, 
en término municipal de Peñafiel, 
para riego de una huerta, utili
zando trescientos litros por mi
nuto.

Para probar su derecho al uso 
del agua, adquirido por pres
cripción, presenta el testimonio 
del expediente de información 
posesoria, incoado ante el Juzga
do de primera instancia de Peña- 
fiel, conforme a los requisitos de 
la vigente Ley Hipotecaria.

Por lo cual y conforme a lo 
dispuesto en el articulo 3,° del 
Real decreto-ley número 33, de 7 
de Enero de 1927, se abre infor
mación pública por el plazo de 
veinte días, a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio 

en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a fin de que las personas 
que se crean perjudicadas, o 
amenazados sus intereses con es
ta petición, puedan presentar sus 
reclamaciones en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia. 
Riego, 4, o en la Alcaldía de Pe
ñafiel.

Valladolid, 29 de Mayo de 1928.
El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes Pila.

Núm. 2.379
Delegación de Hacienda de la 

provincia de Valladolid.

Inspección

En virtud de Real orden de 18 
del actual han sido nombrados 
Inspectores Diplomados del Tri
buto y destinados a prestar sus 
servicios en esta capital y provin
cia, don Mariano Ascaso Hidalgo, 
Jefe de Negociado de segunda 
clase, y don Adolfo Merás y Váz
quez, Oficial de segunda clase, cu
yos funcionarios se han posesio
nado de sus respectivos cargos, 
en esta Delegación de Hacienda, 
con fecha 25 del corriente mes.

Lo que, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 44 del 
Reglamento de 13 de Julio de 
1926, se publica en el «Boletín 
Oficial» para conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes 
en general y a fin de que, por 
aquéllas, se presten a los indica
dos funcionarios el auxilio y pro
tección necesarios para el mejor 
desempeño de su gestión,

Valladolid, 29 de Mayo de 1928, 
— El Delegado de Hacienda, J. M, 
Bayton.
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Diputación provinciaDde Valladolid
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 200 del Estatuto 

provincial, se publica a continuación el resunien por artículos y ca
pítulos del Presupuesto extraordinario, aprobado por esta Excelentí
sima Diputación provincial, a fin de que en el plazo de ocho días, si
guientes a esta publicación, formulen las reclamaciones o recursos 
ante el Excmo. señor Gobernador civil, los Diputados provinciales, 
los Ayuntamientos o los particulares interesados,

INGRESOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
C, 

í»

Por Artículos

Pesetas

Por Capítulos

Pesetas

CAPÍTULO XIX
Resultas

1/ Existencia en Caja.............................................. 498.686*81 498.686*81

Total de ingresos. 498.686*81

GASTOS

> CRÉDITOS PRESUPUESTOS
g. 
O* 
W

Por Artículos

Pesetas

Por Capítulos

Pesetas

CAPÍTULO I

Obligaciones generales

1.® Servicios generales del Estado . . . . 14.090*56 14.090*56
CAPÍTULO II

Representación provincial

1.®
3.®

De la Diputación y Comisión provincial . 
Dietas de los Diputados provinciales

2.573*89
205 2.778*89

CAPÍTULO V
Gastos de recaudación

1.® De Arbitrios, impuestos, tasas, derechos 
o rentas provinciales............................. 66*45 66*45

CAPÍTULO VI
Personal y material

1.®
2 ?
4.®

Delas Oficinas.....................................................
De los Establecimientos provinciales .
Gastos generales de la Corporación . .

2.753
4.244*25
7.077*49 14.074*74

CAPÍTULO VIII
Beneficencia

1.®
2.®
3,°
4.®
5.®

Atenciones generales........................................
Maternidad y expósitos.................................
Hospitalización de enfermos. . . . . 
Huérfanos y desamparados . . . . . 
Dementes..................................................................

1.803*25 
29.563*24 
25.466*17

950*50
11.212*21 68.995*37

CAPÍTULO IX
Asistencia social

Obligaciones impuestas por las leyes . . 32.244*31 32.244'31
CAPÍTULO XI

Obras públicas y edificios provinciales

1."
5.®

IC

Atenciones generales........................................
Reparación y conservación de otros cami' 

nos y carreteras provinciales ....
Reparación y conservación de edificios 

provinciales...................................  . .

828*60

23.675

335.432'89 359.936*49
CAPÍTULO XV

Crédito provincial

línico Operaciones de crédito provincial . 6.500 6.500

Total general de gastos. » o . 498,686*81

Valladolid, 31 de Mayo de 1928. —El Presidente, Gaspar TZodrí- 
^uez Pardo,

Núm. 2.381

3Br7inio ds Avaacs Catastral da la riqasza rástisa ds ssta prarinsis.
^Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 

evaluatorios para los distintos cultivos y calidades del término mu
nicipal que se cita, y visto el informe de la Junta pericial del mis
mo, se hace público por el presente anuncio a fin de que llegue a 
conocimiento de los contribuyentes, los que, en el plazo de quince

fecha en que aparezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer ante esta Jefa
tura las reclamaciones que estimen pertinentes.

Padilla de Duero

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TÉRMINO

Calificación y subcalificación
CLASIFICAGION

En venta En renta Hectáreas Áreas Centi
áreasLocai Zoua

Hortalizas (agua de 
pie)

»
»

Cereal de secano
» 
»

»

»

» 
»
»

Viña
» 
»
»

»
Pradera

»
»
»
»

Eras
»

Erial
» 
» 

Árboles de ribera
»

Monte alto, — Pinar 
albar

»
»

Monte alto. — Pinar 
negral

»
Monte medio 
Improductivo

1
2
3
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
1
2
3
4
5
1
2
1
2
3
1
2

1
2
3

1
2

Uniea

11
12
13

4
6

10
14
16
18
20
22
23
24
25

5
7
8
9

11
13

9
10
11
12
13

6
8
1
2
3
4
5

2
3
4

4
5
4

3,750 
3,250
2,750
2,250 
1,750 
1,200

800 
600 
450 
350
250 
200
150 
100

3,000 
2,000
1,500 
1,000

625
375

1.000 
800 
600
400
200 

1.500 
1.000

50
40
25

821‘áO
480

392 
272
152

1017'00 
690
204

150
1130
410 
112*50

87*50
60
40
30 
22*50 
17'50
12*50
10
7'50
5

150
100
75
50 
31*25 
18*75
50
40
30
20
10

110
70

2*50
2
1*25

41*09
24

16'60
11'70

6*80]

40'63
27*50

8*13

530 
467
404 
139
109

75
51
38
29
23
17
14
11

8 
229 
156 
120
84
57
39
58
48
38
28
17

116
74
4'60
3*70
2*50

55
32

18
13

8

45
30
11

8

14
58 

121 
110

54 
228 
219 
102 
130 
136 
174
12

6
11
17
14

4

5 
1

5

74 
21

1

37
18 
12

62
432
15

5

36 
44
68
32

7
67
25
83 
37 
91

6
2
7

55 
27 
54
24 
96 
65
56 
54 
73
21
12 
34 
22

7
34 
65
76 
92 
97

77
75

2

11
6

56
67

58
35
29
34
68
58
63
41

1
55
40
76

1
55
86
93
68
63

3
1

67
53
65
40

4
20
76
17
91
97
78
28

16
11 l¡
64

65 '
56
25
94

Valladolid, 30 de Mayo de 1928,—El Ingeniero Jefe provincial ,
accidental, Marciano Martínez. ¡

Núm, 2,383 cas al objeto de que puedan ad- p

Servicio de Catastro Urbano qui"’- Jos datos necesarios para
___  hacer las tasaciones.

Comprobación del RegUtro fiscal . “ ^f^'^‘“arán por
de edificios y solares del término misión siguien e.

municipal de Alaejos. „ rquitecto Jefe, don Manuel
Cuadrillero Sáez; Arquitecto, don

^^^^^^ Ramón Pérez Lozana; Aparejado- ,e
Ordenada por la Superioridad res, don Deogracias Peña Bueno c

la inmediata comprobación del Y don Antonio Retuerto Marcos,
Registro fiscal urbano de Alaejos, Y Oficiales Administrativos don ij-
se pone en conocimiento de los Luis Merino Galván o don Fran-
interesados la obligación en que cisco García Villar, 
se encuentran de facilitar los tra- Valladolid, 29 de Mayo de 1928, 
bajos al personal técnico, fran- -El Arquitecto Jefe, Manuel i
queándoles la en trida en las fin- Cuadrillero Sáez.

MCD 2022-L5



1? de junio de 1926
iHaMmBBaaHaHaHBHaaaanHaHHaaHMnaia 

iDDiinisniM iwiiipu

Núm. 2.358

Cabreros del Monte

En poder del domiciliado en 
esta villa, Jesús Gutiérrez Sevilla
no, se encuentra depositada una 
galga que se le agregó al mismo. 
La persona que acredite ser su 
dueño, puede pasar a recogería 
dentro del término legal, previo 
pago de los gastos originados por 
manutención de referida galga, la 
cual es como se menciona: Una 
galga blanca, con un sobrehueso 
en la rodilla derecha.

Cabreros del Monte, 25 de Mayo 
de 1928. —El Alcalde, Anselmo 
González.

—l———-r-T—1  -

Núm. 2.375
Cistérniga

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi
no, correspondiente al corriente 
ejercicio de 1928, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Cistérniga, 26 de Mayo de 1928. 
— El Presidente, Manuel Alvarez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Castromembibre.

Núm. 2.377
Oímos de Esgueva

Propuesta por la Comisión per
manente de este Municipio la 
transferencia de créditos de los 
capítulos y artículos que en ella se 
detallan, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde la fe
cho de la inserción del presente 
anuncio en el «B.oletín Oficial» 
de la provincia, para que puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes; transcurri
do el mencionado plazo, el Ayun

tamiento pleno resolverá en defi
nitiva lo que proceda.

Olmos de Esgueva, 29 de Mayo 
de 1928.-El Alcalde, Fausto Vaca.

Núm. 2.370

Vega de Valdetronco

Examinado el Reglamento de 
Sanidad municipal de este pue
blo, redactado por la Junta muni
cipal de su nombre conforme a 
lo dispuesto en el artículo l.° de 
Reglamento sancionado por Real 
decreto de 9 de Febrero de 1925, 
visto el acuerdo de la sesión de 
la Comisión permanente de la 
Junta provincial de Sanidad, y 
hallándole conforme y ajustado a 
los preceptos higiénicos y dispo
siciones legales, el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia, en sesión 
ordinaria de ayer, acordó prestar
le su aprobación teniendo en 
cuenta lo prescripto en los ar
tículos 200 al 203 del Estatuto 
municipal.

Vega de Valdetronco, 28 de 
Mayo de 1928. —El Alcalde, Anto
nio Bernáldez.

Núm. 2.371

Vega de Valdetronco

Correspondiendo a este Ayun
tamiento cubrir por el turno de 
proporcionalidad que establece el 
artículo 48 del Reglamento de 6 
de Febrero del año actual, en su 
párrafo 2.° letra b), el cargo de 
Depositario municipal, desempe
ñado con carácter concejil, el 
Ayuntamiento pleno, en sesión 
ordinaria de ayer, acordó anun
ciaría a concurso por espacio de 
un mes, para su provisión en 
propiedad y con el sueldo de cien 
pesetas anuales.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría municipal, escri
tas de puño y letra de los intere
sados, en papel de 1'20 pesetas, en 
el plazo señalado, siendo nom
brado el que más garantías ofrez
ca, quien desempeñará además la 
Depositaría del Pósito con la re
tribución que le corresponda y 
ascenderá a 20 pesetas.

Vega de Valdetronco, 28 de 
Mayo de 1928. -El Alcalde, Anto
nio Bernáldez.

Núm. 2.368

Villalba de los Alcores

Por acuerdo del Ayuntamiento 
en pleno se anuncia al público la 
subasta de construcción de mil 
metros de aceras de las calles de 
la población a base de adoquín 
para bordillo y losa de la monta; 
ña de Reinosa para el resto de la 
acera.

La subasta se celebrará en el 
Salón de actos públicos de la 
Casa Consistorial el día 17 de 
Junio próximo, a las once de la 
mañana, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, con asistencia del 
Concejal o Concejales que se de
signen y del Secretario de la Cor
poración que dará fe del acto.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y entre
garán a la presidencia en el plazo 
de media hora, una vez declarada 
abierta la licitación.

Todo pliego contendrá la pro
posición extendida en papel de la 
clase 6.^, el resguardo que acredi
te la constitución del depósito 
provisional y cédula personal del 
interesado y llevarán escrito en el 
anverso lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de 
construcción de aceras en las ca
lles de Villalba de los Alcores.

El tipo que ha de servir para la 
subasta es el de 8,000 pesetas y la 
cantidad que ha de consignar co
mo depósito provisional todo li
citador 400, igual al 5 por 100 del 
presupuesto que será elevada al 
10 por 100 por aquel a quien le 
fuere adjudicada la obra.

El Ayuntamiento cederá al con
tratista los adoquines que una 
vez refinados ha de colocar para 
bordillo.

En caso de resultar dos o más 
proposiciones iguales se abrirá 
licitación, por término de quince 
minutos, entre los que las suscri
ban, y si subsistiere la igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudica
ción provisional del remate.

El plazo de ejecución de las 
obras será dentro del año actual, 
debiendo empezarse tan pronto 
le sea adjudicado definitivamente 
el remate.

Los licitadores que concurran 
en representación de otra persona 
presentarán poder bastanteado 
por cualquiera de los señores Le
trados residentes en Medina de 
Rioseco.

El Ayuntamiento abonará al 
contratista por mensualidades 
vencidas las.obras terminadas de 
que se haya recibido.

El contratista queda obligado a 
cumplir las disposiciones referen
tes al retiro obrero obligatorio y 
demás de carácter social del per
sonal empleado, incluso acciden
tes de trabajo.

Todos los gastos de expediente, 
anuncios y demás que se origi
nen con motivo de esta subasta 
serán de cuenta del licitador agra
ciado.

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo que a continuación se 
inserta,

Villalba de los Alcores, 28 de 
Mayo de 1928.-El Alcalde, De
metrio Alvarez.

Modelo de proposición

Don.. vecino de..... . con do
micilio en..... . calle de..... . ente
rado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta de 
construcción de aceras en las ca
lles de Villalba de los Alcores 
(Valladolid), se obliga a ejecutar 
las obras en la forma y con suje
ción a las citadas condiciones 
por las cantidades siguientes:

Por cada metro lineal de ado
quín bordillo....... (cantidad en 
letra).

Por cada metro cuadrado de 
losa...... (ídem).

. (Fecha y firma det proponente).
194

iDinmisniDn de ddsticid
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.374

VALLADOLID. -PLAZA

Don José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de responsabilida
des pecuniarias impuestas a don 
Pedro Redondo Guerra, en juicio 
ejecutivo que contra el mismo 
promovió don Pascasio Garrote 
Magarzo, se saca por segunda vez 
a pública subasta la finca al pri
mero embargada, que se expresa
rá, bajo las condiciones que al 
final del presente se dirán.

La finca objeto de la subasta es 
la siguiente:

Una casa en Madrigal de las 
Altas Torres, calle de Capilla, nú
mero cinco, con corral anejo a la 
misma, titulado Hortigal, de ca
torce mil seiscientos setenta y un 
metros cuarenta centímetros cua
drados de extensión; linda frente, 
con la calle de su nombre; por el 
costado derecho, con partija de 
herederos de Agustín Melo; iz
quierda, con la ronda del pueblo 
y corral de Fermín Guerra; mide 
diez y siete metros treinta cen
tímetros de latitud por cuarenta 
y cuatro de longitud, igual a cien
to sesenta y un metros veinte 
centímetros cuadrados, compo
niéndose de pocilgas, gallinero, 
comedero, cuadras pequeñas y 
guardacarros, pajar, cochera, pa
nera titulada Rodegao, pasillo, 
portal común ai servicio de dos 
casas, partijas, dos cocinas, pa
sillo, cocinilla, alcoba, despensa, 
loceros, sala principal con alco
ba, su pasillo de comunicación 
con un balcón, sobrados y des
ván, corral con accesorios, pozo
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Juzgados municipalescon brocal y pila de piedra, y otro 
corral titulado Fortuna, el cual 
mide una superficie de mil dos
cientos setenta y un metros cua
renta centímetros cuadrados; ta
sada en catorce mil pesetas.

Condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día nueve de Julio pró
ximo a las once de su mañana.

Servirá de tipo para la subasta 
el importe de la tasación referida 
de catorce mil pesetas, con la re
baja del veinticinco por ciento de 
la misma.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo.

Para tornar parte en la subasta 
deberán los interesados acreditar 
haber consignado previamente el 
depósito legal del diez por ciento, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos como licitadores.

Los títulos del indicado inmue
ble se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del que autoriza pa
ra que puedan ser examinados 
por los interesados en la subasta.

Dado en Valladolid, a veinti
séis de Mayo de mil novecientos 
veintiocho.—José Mínguez.—An
te mí, Faustino Mato,
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Núm, 2.367

MOTA DEL MARQUÉS

REQUISITORIA

Cifas Pardo, Antonia; de vein
titrés años de edad, soltera, que 
residió en el año mil novecientos 
veintisiete en Mucientes (Valla
dolid), y hasta el once de Mayo 
del actual estuvo presa en la cár
cel de Valladolid, cuyas demás 
circunstancias, domicilio y ac
tual paradero se ignoran, como 
comprendida en el caso primero 
del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Mo
ta del Marqués, con el fin de no
tificaría el auto de procesamien
to, recibiría declaración indaga
toria y constituirse en prisión 
provisional, sin fianza, en la cár
cel del partido, por virtud de 
causa que en unión de otros tres 
más, se la sigue con el número 
23 de 1927, por el delito de robo 
de efectos de comercio cometido 
en Villalbarba la noche del 22 al 
23 de Octubre último; apercibién
dola de que si no comparece será 
declarada rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho

Mota del Marqués, 28 de Mayo 
de 1928. — Miguel González.—El 
Secretario interino, Ramón Mar
tín,

Núm, 2,362
VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza, en providencia 
dictada en el día de hoy en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado 
bajo el número 229 del corriente 
año, por lesiones causadas a Fla
viano García y otros, cuyo hecho 
tuvo lugar el día veintisiete de 
Abril último en la calle de Matías 
Sangrador, ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de Ley al 
individuo que intervino en unión 
de Ecequiel Bezos, cuyo nombre 
y demás circunstancias se igno
ran, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día diez y seis de Junio próximo, 
y hora de las diez y siete, a la 
celebración del correspondiente 
juicio,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia expido la presente en Valla
dolid, a veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos veintiocho, — El 
Secretario, E. Mario Aparicio,
......   ——MB——■■ 11 ■ '

Núm, 3,366
GOMEZNARRO
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada con esta fe
cha por el señor Juez municipal 
don Agapito Vara Gutiérrez, se 
cita a los denunciados, cinco o 
seis desconocidos, que en el tren 
88 del día primero del corriente 
raes viajaban sin billete en dicho 
tren y arrojaron piedras al con
ductor del mismo, Facundo Díez, 
y mozo de Estación, Sebastián 
Pérez de Dios, que regentaban 
dicho tren, para que en el día 
doce de Junio próximo y hora de 
las diez, comparezcan ante este 
Juzgado a la celebración del opor
tuno juicio de faltas; parándoles, 
en caso de no comparecer, el 
perjuicio a que hubiere lugar,

Gomeznarro, a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos vein
tiocho,—El Secretario, Aureliano 
Pérez, —V,° B,®: El Juez munici
pal, Agapito Vara,

Mijiie¡»ws
Núm. 2,354

Oficina liquidadora del impuesto 
de Derechos Reales de Medina 

del Campo

Por la presente se reclaman de 
las Alcaldías que a continuación 
se expresan la devolución de los 

oficios que a su tiempo remitió 
esta Oficina, que acrediten haber 
notificado el requerimiento a los 
herederos de las personas que 
después se mencionarán para que 
aquéllas manifiesten si han pre
sentado a liquidación los docu
mentos referentes a las herencias 
de los referidos finados y caso 
afirmativo en qué fecha y oficina.

Herencias a que se refiere el 
oficio.

Alcaldía de Serrada,—Presen
tación Alonso Inojal, Eugenia Do
mínguez Leonardo,

Alcaldía de Medina del Campo, 
—Saturnina Rodríguez Alonso, 
Rogelio del Valle Arias, Indalecio 
Corral Cuesta y Genara Regadera 
López.

Alcaldía de Pozal de Gallinas, 
— Encarnación Alonso González, 
Lorenza García Hidalgo, Eusta
sio Cuenca Lorenzo y Luisa Per
digón Pérez,

Alcaldía de Brahojos de Medi
na,—Juliana Roldán Barrocal y 
Eugenia Santos Sevilla,

Alcaldía de Bobadilla del Cam
po, —Jacinta Martín Monroy, Ma
ría Pérez Marcos, Agustín Pérez 
García e Isidoro Fraile Téllez,

Alcaldía de Rubí de Bracamon
te,—Andrés Pérez Delgado,

Alcaldía de Cervillego de la 
Cruz,—Eugenio del Río Pérez, 
Damián Garrido Sáez, Prudencia 
Franco Mata, Norberta Gil Du
que y Alejandra Marcos López,

Alcaldía de Rueda, — Nicolás 
Cobos Hernández, Silvestre Vi
llanueva Pérez, Mariano Arroyo 
Sacristán, Mariano Barajas Ló
pez, Gregorio López Arroyo, 
Francisco Alonso Martín, Josefa 
Leonardo Román, Laureano San 
José, Custodia Fernández Ruiz, 
Anastasia Frutos Martín y Ricar
do Hernán Monet,

Alcaldía de Villaverde de Medi
na,—Agapita de la Fuente Leo
nardo,

Alcaldía de Pozaldez,—Lucía 
Carretero Hernández, Eufemia 
Carretero Carretero, Ecequiela 
Carretero Merino, Petra Tavera 
Lorenzo, Isidoro Rincón Carrete
ro y Nieves Cantalapiedra García.

Alcaldía de Villanueva de Due
ro.- Antoliano Parra Labajo,

Alcaldía de Gomeznarro;— Ce
ledonio López Iglesias.

Alcaldía de Lomoviejo,—Teresa 
Gutiérrez García,

Alcaldía de Nueva Villa de las 
Torres.— Crisantos Marcos Del
gado y Luis Gago Frutos.

Y se les advierte que en el caso 
de no verificarse dicha devolu
ción en el plazo de ocho días in
currirán en la multa de 50 a 250 
pesetas, conforme al artículo 223 
y 224, a cuyo efecto daré conoci
miento a la Abogacía del Estado 

de esta provincia, a los efectos 
del artículo 228 de este Regla
mento.

Medina del Campo, a 24 de 
Mayo de 1928.—El Liquidador, 
Alvaro Goyanes,

Núm, 2,355
Oficina liquidadora del impuesto 
de Derechos Reales de Medina 

del Campo

Por la presente se requiere a 
los Jueces municipales que a con
tinuación se expresan para que 
en el plazo de ocho días remitan 
las relaciones de fallecidos que a 
continuación se expresan;

Juzgado municipal de El Cam
pillo.—Enero a Agosto y Octubre 
a Diciembre de 1927 y Enero a 
Abril de 1928.

Juzgado municipal de Carpio, 
—Enero a Abril de 1928,

Juzgado municipal de Cerville
go de la Cruz, —Enero a Abril de 
1928,

Juzgado municipal de Fuente el 
Sol.—Enero a Abril de 1928.

Juzgado municipal de Lomo- 
viejo.—Enero a Abril de 1928.

Juzgado municipal de Gomez
narro.—Abril de 1928.

Juzgado municipal de La Seca, 
- Febrero, Marzo y Abril de 1928.

Juzgado municipal de Medina 
del Campo.—Marzo y Abril de 
1928.

Juzgado municipal de Moraleja 
de las Panaderas. —Enero de 1928.

Juzgado municipal de Rubí de 
Bracamonte.—Enero a Abril de 
1928.

Juzgado municipal de Villanue
va de Duero,—Enero a Abril de 
1928,

Juzgado municipal de Villaver
de de Medina, —Abril de 1928,

Juzgado municipal de Velascál- 
varo, —Enero, Febrero y Abril de 
1928.

Si algún mes no hubieran ocu
rrido defunciones se expresará así.

Se advierte a los señores Jueces 
municipales expresados que la 
falta de cumplimiento de la obli
gación de remitir los expresados 
estados y datos está corregida en 
el artículo 29 de la ley de los im
puestos de Derechos Reales y 
transmisión de bienes, texto re
fundido de 28 de Febrero de 1927 
con multa de 50 a 250 pesetas, y 
se les previene que pasado el ex
presado plazo se participarán a 
la Delegación de Hacienda públi
ca en esta provincia de los que 
dejen incumplido dicho deber.

Medina del Campo, a 24 de 
Mayo de 1928.—El Liquidador, 
Alvaro Goyanes,

VALLADOLID
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